
Ayuntamiento de CARRIZOSA (C. Real)
Calle Fuente, nº 6

SECRETARÍA GENERAL
Teléfono 926 36 80 12    Fax  926 36 90 08

e-mail: ayuntamiento@carrizosa.es

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Considerando  que  habiendo  finalizado  el  plazo  de  presentación  de 

solicitudes para ser admitido al proceso selectivo por el cual se convocan tres plazas de 

MONITOR DEL CAMPAMENTO DE VERANO para este Ayuntamiento.

Es por lo que, en virtud de la competencia que me ha sido atribuida por el 

artículo  21.1ª  de  la  ley  7/1985  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local, 

RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

para proveer con carácter temporal mediante el sistema selectivo de concurso de una 

plaza de MONITOR DEL CAMPAMENTO DE VERANO 

ADMITIDOS:

Beatriz Horcajada Gallego

Juan Carlos Martín Navarro

Antonia Reinosa León

Lucía Ferrer Mata

EXCLUIDOS:

Candela Horcajada Gandía

Motivo de exclusión: no presentar la solicitud conforme a  la base segunda de la 

convocatoria.

SEGUNDO: Conceder un plazo de dos días hábiles desde el siguiente al de la 

publicación de esta lista provisional para presentar reclamaciones.

TERCERO: Dichas reclamaciones, si las hubiere serán aceptadas o rechazadas 

en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva; en caso de que éstas no se 

realicen se entenderá elevada a definitiva la lista provisional.
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e-mail: ayuntamiento@carrizosa.es

CUARTO: Ordenar la publicación de este decreto en el Tablón de Anuncios y 

página web del Ayuntamiento.

QUINTO: Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que celebre.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde, en Carrizosa a la fecha de la firma

EL ALCALDE

Fdo. Pedro Antonio Palomo Mata
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